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PRESENTACIÓN 

 
La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, la Gobernadora Constitucional del Estado de México impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de 
resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas 
sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en 
el logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos 
su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación 
de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que 
han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas, emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas 
de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de 
la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del 
Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos del Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa, en materia de programación de proyectos de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de 
coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o 
descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos 
que delinean la gestión administrativa de esta unidad administrativa del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El 
reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los servicios que proporciona el Departamento de Análisis, Evaluación 
y Factibilidad de Espacios Educativos, en materia de construcción, mantenimiento y/o rehabilitación de la 
infraestructura física educativa de la entidad, mediante la formalización y estandarización de los métodos y sistemas 
de trabajo en un manual de procedimientos.  
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

COMUNICACIÓN CON LA PERSONA USUARIA

OFICIO DE RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE 
CONSTRUCCIÓN, 

MA NTENIMIENTO Y/ O 
REHABILITACIÓN DE ESPACIOS 

EDUCA TIVOS

ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES 
DE CONSTRUCCIÓN, 

MA NTENIMIENTO Y/ O 
REHABILITACIÓN DE ESPACIOS 

EDUCA TIVOS

PROGRAMACIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, MA NTENIMIENTO Y/ O REHA BILITA CIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS

ADMINISTRA CIÓN DE PERSONA L
ADMINISTRA CIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS
ADMINISTRA CIÓN DE RECURSOS 

FINANCIEROS

ADMINISTRA CIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y COMUNICA CIÓN 

PROCESOS 
ADJETIVOS

PROCESOS 
SUSTANTIVOS

MICROPROCESOS

INVENTARIOS DE 
INFRA ESTRUCTURA EDUCATIVA  

ACTUA LIZADOS

ACTUA LIZACIÓN DE LOS 
INVENTARIOS DE 

INFRA ESTRUCTURA FÍSICA  
EDUCA TIVA

PROPUESTA DE 
CONSTRUCCIÓN, 

MA NTENIMIENTO Y/ O 
REHABILITACIÓN DE ESPACIOS 

EDUCA TIVOS ELABORADA .

ELABORACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE 

CONSTRUCCIÓN, 
MA NTENIMIENTO Y/ O 

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS 
EDUCA TIVOS

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DE 
LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 

ELABORADO. 

ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE 
LOS ESTUDIOS 

SOCIOECONÓMICOS DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN

DEMANDA DE 
SERVICIOS EN 
MA TERIA DE 

CONSTRUCCIÓN

INSTA NCIA S 
EDUCA TIVAS 

Y 
CIUDA DA NÍA
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDIMIENTO: Atención a las solicitudes de construcción, mantenimiento y/o rehabilitación de espacios 
educativos. 
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OBJETIVO: 

Determinar e informar la factibilidad o no factibilidad de las solicitudes de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos, así como llevar a cabo determinadas gestiones o actividades administrativas, 
si es necesario, mediante la atención y respuesta a dichas solicitudes. 

REFERENCIAS: 

− Reglamento Interno del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Capítulo IV De las 
Atribuciones Específicas de las y los Titulares de la Secretaría Técnica, Coordinaciones y Unidad; artículo 
15, fracción XIV. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 25 de abril de 2019. 

− Manual General de Organización del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa. Apartado 
VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa: 228C1501010001L Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 
de noviembre de 2019. 

− Oficio número 23400000I-051/2023, emitido por la Oficial Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de fecha 9 de octubre de 2023 de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, así como los correspondientes a los órganos administrativos 
desconcentrados y a los organismos auxiliares. 

− Normatividad Técnica Básica INIFED de 2014. Publicada en el sitio web del INIFED: 
https://www.gob.mx/inifed/acciones-y-programas/normatividad-tecnica. 

− Catálogo de Modelos Arquitectónicos por Nivel Educativo, Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física 
Educativa de 2016. Publicada en el sitio web del INIFED: https://www.gob.mx/inifed/acciones-y-
programas/normatividad-tecnica. 

DEFINICIONES: 

Espacios Educativos: Diferentes tipos de construcción que realiza el Instituto Mexiquense de la Infraestructura 
Física Educativa y son: aulas, laboratorios, talleres y anexos, que varían de acuerdo con los modelos arquitectónicos 
de los niveles educativos referidos. 

Infraestructura Educativa: Espacios educativos con que cuenta cada institución, sean provisionales o espacios 
definitivos. 

Ciudadanía o Instancia Educativa: La persona peticionaria que ingresa el oficio de solicitud de construcción, 
mantenimiento y/o rehabilitación de espacios educativos y puede ser: directivo, profesor, padre de familia, autoridades 
municipales, diputados y/o cualquier ciudadano. 

SISPEC: Sistema de Peticiones Ciudadanas.- Sistema donde se registran todas las solicitudes dirigidas a la 
Gobernadora del Estado. 

SIASE: Sistema Integral de Administración de la Secretaría de Educación; donde se registran todas las solicitudes 
dirigidas a la persona titular de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado. 

Factibilidad: Actividad encaminada a orientar la toma de decisiones en la evaluación de un proyecto 

INIFED: Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, cuyo objetivo es fortalecer la infraestructura 
educativa en el país, el INIFED emite normas y especificaciones técnicas, participa en la elaboración de normas 
mexicanas, y elabora guías operativas para la administración de los recursos destinados a la infraestructura 
educativa. 

INSUMOS: 

− Oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o rehabilitación de espacios educativos. 

RESULTADOS: 

− Oficio de respuesta a las solicitudes de construcción, mantenimiento y/o rehabilitación de espacios 
educativos. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− No aplica.  

https://www.gestiopolis.com/toma-de-decisiones-teoria-y-metodos/
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POLÍTICAS: 

− Las solicitudes de construcción, mantenimiento y/o rehabilitación de espacios educativos serán captadas 
mediante los tres sistemas de correspondencia con los que cuenta el Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa (SISPEC, SIASE y Oficialía de Partes).  

− Invariablemente, las solicitudes de construcción, mantenimiento y/o rehabilitación de espacios educativos 
por parte de las escuelas federalizadas, deberán ser canalizadas a los Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México para su atención. Si la petición es de construcción de bardas perimetrales, plazas cívicas, 
terminaciones y rehabilitaciones, las respuestas de los oficios serán positivas de existir programas ex 
profesos. 

− Sin excepción alguna, los planteamientos de servicios educativos no registrados ante la Dirección General 
de Educación o ante los Servicios Educativos Integrados al Estado de México no podrán atenderse. 

− Sin excepción alguna, la factibilidad de las solicitudes de construcción de aulas, sanitarios, anexos, talleres, 
laboratorios, techumbres, comedores estará basada en la matrícula estudiantil equiparada con la 
infraestructura educativa actual construida y en la documentación del predio de los planteles analizados. 
Para el caso de las techumbres se apegará al Dictamen de Protección Civil Municipal. 

− Sin excepción alguna, los oficios de respuesta deberán contar con la firma de la persona titular de la 
Coordinación de Programación. 

− Los servicios educativos que no cuenten con documento que acredite la posesión o la propiedad del inmueble 
a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México o, en su caso, de los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, no podrán bajo ninguna circunstancia ser apoyados con la 
construcción de espacios educativos. 

− El tiempo de espera de respuesta de las peticiones de construcción, mantenimiento y/o rehabilitación de 
espacios educativos será de 10 a 20 días hábiles. 

DESARROLLO: 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Ciudadanía o Instancia Educativa Elabora oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos en original y copia y 
determina:  

¿Lo entrega en Oficialía de Partes de la Gubernatura, de la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, o 
en Oficialía de Partes del Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa? 

2.  Ciudadanía o Instancia Educativa En Oficialía de Partes de la Gubernatura o de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Acude a la Gubernatura o a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación y entrega el oficio de solicitud de 
construcción, mantenimiento y/o rehabilitación de espacios 
educativos en original y copia a la persona encargada de la 
Oficialía de Partes. 

3.  Coordinación de Atención 
Ciudadana o Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación /Oficialía de Partes/ 
Persona encargada 

Recibe oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos en original y copia, se 
entera, registra en los sistemas SISPEC y SIASE, asigna folio de 
recepción, lo sube a los sistemas para su consulta por parte de la 
persona encargada de los Sistemas SISPEC y SIASE del 
Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios 
Educativos, coloca el folio en la copia del oficio y entrega a la 
Ciudadanía o Instancia Educativa. Archiva oficio de solicitud 
original de construcción, mantenimiento y/o rehabilitación de 
espacios educativos. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

4.  Ciudadanía o Instancia Educativa Recibe acuse del oficio de solicitud de construcción, 
mantenimiento y/o rehabilitación de espacios educativos, se 
entera de la fecha de entrega y se retira. 

Se conecta con la actividad número 46. 

5.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Persona 
encargada de los Sistemas 
SISPEC y SIASE 

Consulta los sistemas SISPEC y SIASE, obtiene los folios de 
recepción del oficio de solicitud de construcción, mantenimiento 
y/o rehabilitación de espacios educativos, imprime oficio, prepara 
oficio de respuesta y entrega con oficio de solicitud a la persona 
titular del Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos. 

6.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe oficio de respuesta y oficio de solicitud, se entera, revisa 
el oficio de forma y fondo y determina: 

¿El oficio de respuesta tiene observaciones? 

7.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Sí tiene observaciones. 

Señala observaciones en el oficio de respuesta y devuelve a la 
persona encargada de los Sistemas SISPEC y SIASE del 
Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios 
Educativos, para su corrección. Archiva oficio de solicitud. 

8.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Persona 
encargada de los Sistemas 
SISPEC y SIASE 

Recibe oficio de respuesta con observaciones, se entera, corrige, 
imprime, rubrica y entrega a la persona titular del Departamento 
de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos. 

9.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe oficio de respuesta, se entera, rubrica oficio y entrega al 
personal secretarial de la Coordinación de Programación. Archiva 
el oficio de solicitud. 

Se conecta con la actividad número 11. 

10.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

No tiene observaciones. 

Rubrica oficio de respuesta y entrega al personal secretarial de la 
Coordinación de Programación. Archiva el oficio de solicitud. 

11.  Coordinación de 
Programación/Personal 
secretarial 

Recibe oficio de respuesta rubricado, se entera y entrega a la 
persona titular de la Coordinación de Programación. 

12.  Coordinación de 
Programación/Titular 

Recibe oficio de respuesta, revisa el oficio de forma y fondo y 
determina: 

¿El oficio de respuesta tiene observaciones? 

13.  Coordinación de 
Programación/Titular 

Sí tiene observaciones. 

Señala observaciones en oficio de respuesta y turna a la persona 
titular del Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos para su corrección. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

14.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe oficio de respuesta con observaciones y turna a la persona 
encargada de los Sistemas SISPEC y SIASE del Departamento 
de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos 
para su corrección.  

15.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Persona 
encargada de los Sistemas 
SISPEC y SIASE 

Recibe oficio de respuesta con observaciones, corrige, imprime, 
rubrica y regresa a la persona titular del Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos. 

Se conecta con la actividad número 6. 

16.  Coordinación de 
Programación/Titular 

No tiene observaciones. 

Firma oficio de respuesta original y entrega al personal secretarial 
para su registro. 

17.  Coordinación de Programación/ 
Personal secretarial 

Recibe oficio de respuesta firmado, se entera, registra en la base 
de datos interna de la Coordinación de Programación y turna a la 
persona encargada de los Sistemas SISPEC y SIASE del 
Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios 
Educativos para su envío. 

18.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Persona 
encargada de los Sistemas 
SISPEC y SIASE 

Recibe oficio de respuesta firmado, se entera, escanea, sube al 
sistema para su seguimiento y envía vía correo electrónico a la 
Ciudadanía o Instancia Educativa de que se trate; obtiene dos 
copias del oficio de respuesta original, envía original y las dos 
copias mediante la estructura instalada de supervisores escolares 
de los niveles educativos a la ciudadanía o Instancia Educativa y 
obtiene acuse de recibo en una de las copias, previo obtiene 
acuse recibido y archiva.  

Se conecta con la actividad número 46. 

19.  Ciudadanía o Instancia Educativa Viene de la actividad número 1. 

En Oficialía de Partes del Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa. 

Acude al Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física 
Educativa y entrega oficio de solicitud de construcción, 
mantenimiento y/o rehabilitación de espacios educativos en 
original y copia a la persona encargada de la Oficialía de Partes. 

20.  Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa/ 
Oficialía de Partes/ Persona 
encargada 

Recibe oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos en original y copia, se 
entera, registra en el sistema de correspondencia interna del 
Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, 
asigna folio, coloca el folio en la copia del oficio, entrega oficio 
original al personal secretarial de la Dirección General y entrega 
copia a la Ciudadanía o Instancias Educativas. 

Se conecta con la actividad número 21. 

21.  Ciudadanía o Instancia Educativa Recibe acuse del oficio de solicitud de construcción, 
mantenimiento y/o rehabilitación de espacios educativos y 
número de folio, se entera de que en 20 días hábiles le darán 
respuesta y se retira. Espera respuesta. 

Se conecta con la actividad número 46. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

22.  Dirección General/ Personal 
secretarial 

Recibe oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos, se entera, registra en el 
sistema documental y entrega a la persona titular de la Dirección 
General. 

23.  Dirección General/Titular Recibe oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos, se entera, anota en la parte 
superior el nombre de la persona responsable de conocer y 
atender el asunto y devuelve al personal secretarial para su 
distribución. 

24.  Dirección General/ Personal 
secretarial 

Recibe oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos, se entera, complementa el 
registro que realizó, con el nombre a la persona responsable que 
atenderá el asunto, el cual fue anotado en la parte superior por la 
persona titular y turna al personal secretarial de la Coordinación 
de Programación.  

25.  Coordinación de Programación/ 
Personal secretarial 

Recibe oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos, se entera, registra en el 
sistema documental y entrega a la persona titular de la 
Coordinación de Programación. 

26.  Coordinación de 
Programación/Titular 

Recibe oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos, se entera, asigna al 
Departamento responsable de conocer y atender el asunto y 
devuelve al personal secretarial para su envío al Departamento 
de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios. 

27.  Coordinación de Programación/ 
Personal secretarial 

Recibe oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos, se entera, registra en su 
control interno y turna al personal secretarial del Departamento de 
Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos para 
su atención. 

28.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Personal 
secretarial 

Recibe oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos, se entera, sella de recibido 
y entrega a la persona titular del Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos.  

29.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos, se entera, anota en la parte 
superior el nombre de la persona analista encargada de atender 
el asunto y devuelve al personal secretarial para su distribución.  
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30.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Personal 
secretarial 

Recibe oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos, se entera, en el sistema 
documental actualiza el registro con el nombre de la persona 
analista del Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad 
de Espacios Educativos encargado del asunto y entrega. 

31.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Analista 

Recibe oficio de solicitud de construcción, mantenimiento y/o 
rehabilitación de espacios educativos, se entera, ingresa a la red 
interna del Instituto, revisa en el Formato electrónico de Datos la 
situación del plantel conforme a la información estadística de los 
espacios escolares con los que cuenta, verifica que no falte 
documentación de la propiedad del predio, estudia la factibilidad 
conforme a los requisitos establecidos en las Normas y 
Especificaciones para Estudios, Proyectos, Construcción e 
Instalaciones 2014 del INIFED y determina: 

¿Cumple con los requisitos establecidos? 

32.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Analista 

No cumple con los requisitos establecidos. 

 

Elabora oficio de respuesta en el que informa que se carece de 
algún documento o información del plantel, imprime, rubrica y 
entrega a la persona titular del Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos. Archiva oficio 
de solicitud original. 

Se conecta con la actividad número 34. 

33.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Analista 

Sí cumple con los requisitos establecidos. 

 

Elabora oficio de respuesta en el que informa que cumple con los 
requisitos establecidos, rubrica y entrega con oficio de solicitud 
original a la persona titular del Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos. 

34.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe oficio de solicitud original y oficio de respuesta, revisa el 
oficio de forma y fondo y determina: 

 

¿El oficio de respuesta tiene observaciones? 

35.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Sí tiene observaciones. 

 

Señala observaciones en el oficio de respuesta y turna a la 
persona analista del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos. 

36.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Analista 

Recibe oficio de respuesta con observaciones, corrige, imprime, 
rubrica y lo entrega a la persona titular del Departamento de 
Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos. 
Archiva oficio recibido.  

Se conecta con la actividad número 33. 
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37.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

No tiene observaciones. 

 

Rubrica oficio de respuesta y entrega al personal secretarial de la 
Coordinación de Programación. 

38.  Coordinación de Programación/ 
Personal secretarial 

Recibe oficio de respuesta, se entera y entrega a la persona titular 
de la Coordinación de Programación. 

39.  Coordinación de 
Programación/Titular  

Recibe oficio de respuesta, se entera, revisa el oficio de forma y 
fondo y determina: 

 

¿El oficio de respuesta tiene observaciones? 

40.  Coordinación de 
Programación/Titular  

Sí tiene observaciones. 

 

Señala observaciones en el oficio de respuesta y turna a la 
persona titular del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos. 

41.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe oficio de respuesta con observaciones, se entera y turna 
a la persona analista del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos para su corrección. 

42.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Analista 

Recibe oficio de respuesta con observaciones, corrige, imprime, 
rubrica y entrega a la persona titular del Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos. 

 

Se conecta con la actividad número 33. 

43.  Coordinación de 
Programación/Titular 

No tiene observaciones. 

 

Firma oficio de respuesta y entrega al personal secretarial para su 
registro. 

44.  Coordinación de Programación/ 
Personal secretarial 

Recibe oficio de respuesta firmado, se entera, registra en su 
control interno y turna al personal secretarial del Departamento de 
Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos para 
su envío. 

45.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Personal 
secretarial 

Recibe oficio de respuesta, obtiene dos copias y entrega original 
y las dos copias mediante la estructura instalada de supervisores 
escolares de los niveles educativos a la ciudadanía o a la 
Instancia Educativa, previo obtiene acuse de recibo y archiva. 

46.  Ciudadanía o Instancia Educativa Recibe oficio de respuesta en original y dos copias, mediante la 
estructura instalada de supervisores escolares de los niveles 
educativos, acusa de recibido en una de las copias, devuelve, se 
entera y se retira. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIEN TO: ATENCIÓN  A LAS SOLICITUDES D E CONSTRUCCIÓN , MAN TENIMIEN TO Y/ O REHA BILITA CIÓN D E ESPA CIOS ED UCATIVOS.

CIUD ADAN ÍA O IN STAN CIA 

ED UCATIVA

COORD INA CIÓN D E A TENCIÓN  

CIUD ADAN A O SECRETA RÍA DE 

ED UCACIÓN, CIENCIA , 

TECN OLOGÍA E INNOVACIÓN /

OFICIALÍA  DE PA RTES/  PERSON A 

EN CARGAD A

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACTIBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  

PERSON A ENCARGA DA DE LOS 

SISTEMAS SISPEC Y SIASE

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/ TITULAR

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ TITULAR

IN STITU TO MEXIQUENSE DE LA 

IN FRAEST RU CT URA  FÍSICA 

ED UCATIVA /  OFICIALÍA  DE 

PA RTES/  PERSON A ENCARGA DA

IN ICIO

1

ELA BORA OFICIO D E 

SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS 

EN  ORIGIN AL Y COPIA Y 

DETERMIN A: 

¿LO ENTREGA EN 

LA SECRETA RÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA , 

TECNOLOGÍA  E 

INNOV A CIÓN, O EN 

INSTITUTO MEX IQUENSE DE 

LA INFRA ESTRUCTURA 

FÍSICA 

EDUCATIV A?

2

EN TREGA  OFICIO D E 

SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS.

SECTEI

3

RECIBE OFICIO D E 

SOLICITUD, REGISTRA EN 

LOS SISTEMAS SISPEC Y 

SIA SE, ASIGNA  FOLIO D E 

RECEPCIÓN, LO SUBE A 

LOS SISTEMAS PARA SU 

CONSULTA  POR PA RTE 

DE LA PERSON A 

EN CARGAD A DE LOS 

SISTEMAS SISPEC Y SIA SE 

DEL DEPARTAMENTO D E 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CTIBILID AD D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

COLOCA  EL FOLIO EN  LA 

COPIA  DEL OFICIO Y 

EN TREGA  A LA 

CIUD ADAN ÍA O 

IN STAN CIA EDUCATIVA . 

4

RECIBE ACUSE D EL 

OFICIO DE SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

SE ENTERA  DE LA FECHA 

DE EN TREGA Y SE 

RETIRA .

46

5

CONSULTA  LOS 

SISTEMAS SISPEC Y 

SIA SE, OBTIEN E LOS 

FOLIOS D E RECEPCIÓN 

DEL OFICIO D E 

SOLICITUD, PREPARA 

OFICIO D E RESPUESTA Y 

EN TREGA  CON OF ICIO D E 

SOLICIT UD.

6

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  Y OFICIO D E 

SOLICITUD, SE ENT ERA, 

REVISA EL OFICIO D E 

FORMA Y FONDO Y 

DETERMIN A:

¿EL OFICIO DE 
RESPUESTA TIENE 
OBSERVACIONES?

A

SÍ

NO

10

19

IMIFE
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CIUD ADAN ÍA O IN STAN CIA 

ED UCATIVA

COORD INA CIÓN D E A TENCIÓN  

CIUD ADAN A O SECRETA RÍA DE 

ED UCACIÓN, CIENCIA , 

TECN OLOGÍA E INNOVACIÓN /

OFICIALÍA  DE PA RTES/  PERSON A 

EN CARGAD A

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACTIBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  

PERSON A ENCARGA DA DE LOS 

SISTEMAS SISPEC Y SIASE

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/ TITULAR

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ TITULAR

IN STITU TO MEXIQUENSE DE LA 

IN FRAEST RU CT URA  FÍSICA 

ED UCATIVA /  OFICIALÍA  DE 

PA RTES/  PERSON A ENCARGA DA

A

7

SEÑ ALA 

OBSERVACION ES EN EL 

OFICIO D E RESPUESTA Y 

DEVUELVE PARA SU 

CORRECCIÓN. 8

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  CON 

OBSERVACION ES, SE 

EN TERA, CORRIGE, 

IMPRIME, RUBRICA Y 

EN TREGA .
9

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA , RUBRICA 

OFICIO Y EN TREGA .

6

10

RUBRICA OF ICIO D E 

RESPUESTA  Y ENTREGA .

11

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  RUBRICADO, 

SE EN TERA Y ENTREGA .
12

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA , REVISA EL 

OFICIO D E FORMA Y 

FOND O Y DETERMINA :

¿EL OFICIO DE 
RESPUESTA TIENE 
OBSERVACIONES?

13

SEÑ ALA 

OBSERVACION ES EN 

OFICIO D E RESPU ESTA   Y 

TURNA  PARA SU 

CORRECCIÓN.
14

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  CON 

OBSERVACION ES Y 

TURNA  PARA SU 

CORRECCIÓN. 
15

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  CON 

OBSERVACION ES, 

CORRIGE, IMPRIME, 

RUBRICA Y REGRESA.

12

16

FIRMA  OFICIO D E 

RESPUESTA  ORIGINA L Y 

EN TREGA  PA RA  SU 

REGISTRO.

SÍ

NO

B
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CIUD ADAN ÍA O IN STAN CIA 

ED UCATIVA

COORD INA CIÓN D E A TENCIÓN  

CIUD ADAN A O SECRETA RÍA DE 

ED UCACIÓN, CIENCIA , 

TECN OLOGÍA E INNOVACIÓN /

OFICIALÍA  DE PA RTES/  PERSON A 

EN CARGAD A

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACTIBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  

PERSON A ENCARGA DA DE LOS 

SISTEMAS SISPEC Y SIASE

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/ TITULAR

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ TITULAR

IN STITU TO MEXIQUENSE DE LA 

IN FRAEST RU CT URA  FÍSICA 

ED UCATIVA /  OFICIALÍA  DE 

PA RTES/  PERSON A ENCARGA DA

B

17

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  F IRMADO, 

REGISTRA EN  LA  BA SE 

DE D ATOS IN TERNA  D E 

LA COORDINACIÓN  D E 

PROGRAMA CIÓN Y 

TURNA  PA RA SU EN VÍO.

18

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  F IRMADO, 

ESCA NEA , SUBE A L 

SISTEMA PARA  SU 

SEGUIMIENTO Y ENVÍA; 

OBTIEN E DOS COPIAS 

DEL OFICIO D E 

RESPUESTA  ORIGINAL, 

EN VÍA ORIGINA L Y LAS 

DOS COPIAS MED IAN TE 

LA ESTRUCTURA 

IN STALA DA D E 

SUPERVISORES 

ESCOLARES DE LOS 

NIVELES EDU CA TIVOS.

46

1

19

EN TREGA  OFICIO D E 

SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS.

20

RECIBE OFICIO D E 

SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

REGISTRA EN EL SISTEMA 

DE CORRESPON DEN CIA 

IN TERNA , ASIGNA  FOLIO, 

COLOCA  EL FOLIO EN  LA 

COPIA  D EL OF ICIO, 

EN TREGA  OFICIO.

21

RECIBE ACUSE D EL 

OFICIO DE SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS 

Y N ÚMERO D E FOLIO, SE 

EN TERA DE QUE EN 20  

DÍAS HÁBILES LE DA RÁ N 

RESPUESTA  Y SE RET IRA. 

ESPERA RESPUESTA .

46

DIRECCIÓN GENERA L/  PERSON AL 

SECRETARIAL

22

RECIBE OFICIO D E 

SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

REGISTRA EN EL SISTEMA 

DOCUMEN TAL Y 

EN TREGA .

DIRECCIÓN GENERA L/ TITULAR

23

RECIBE OFICIO D E 

SOLICIT UD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

AN OT A NOMBRE DE LA 

PERSON A RESPON SABLE 

DE CONOCER Y A TEN DER 

EL ASUN TO Y DEVUELVE 

PA RA  SU DIST RIBUCIÓN.

C
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CIUD ADAN ÍA O IN STAN CIA 

ED UCATIVA

DIRECCIÓN GENERA L/  PERSON AL 

SECRETARIAL
DIRECCIÓN GENERA L/ TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/ TITULAR

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ TITULAR

IN STITU TO MEXIQUENSE DE LA 

IN FRAEST RU CT URA  FÍSICA 

ED UCATIVA /  OFICIALÍA  DE 

PA RTES/  PERSON A ENCARGA DA

C

24

RECIBE OFICIO D E 

SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

COMPLEMENTA EL 

REGISTRO QUE REALIZÓ, 

CON EL N OMBRE A  LA 

PERSON A RESPON SABLE 

QUE ATEN DERÁ EL 

ASU NTO Y TURN A.

25

RECIBE OFICIO D E 

SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

REGISTRA EN EL SISTEMA 

DOCUMEN TAL Y 

EN TREGA .

26

RECIBE OFICIO D E 

SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

ASIGNA  AL 

DEPARTA MENTO 

RESPON SABLE D E 

CONOCER Y A TEND ER EL 

ASU NTO Y DEVUELVE 

PA RA  SU ENVÍO.

27

RECIBE OFICIO D E 

SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

REGISTRA EN SU 

CONTROL IN TERNO Y 

TURNA  PARA SU 

ATENCIÓN.

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  

PERSON AL SECRETARIAL

28

RECIBE OFICIO D E 

SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

SELLA  DE RECIBID O Y 

EN TREGA . 

29

RECIBE OFICIO D E 

SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

AN OTA EL N OMBRE D E 

LA PERSONA  A NALISTA 

EN CARGAD A D E 

ATENDER EL A SUNTO Y 

DEVUELVE PARA SU 

DISTRIBUCIÓN. 

30

RECIBE OFICIO D E 

SOLICITUD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

ACTUA LIZA EL REGISTRO 

Y EN TREGA .

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/

AN ALISTA

31

RECIBE OFICIO D E 

SOLICIT UD D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDUCA TIVOS, 

IN GRESA  A  LA  RED 

IN TERNA  D EL INST ITUTO, 

REVISA EN  EL FORMATO 

DE DATOS LA  SITUA CIÓN 

DEL PLANTEL, VERIF ICA 

QUE NO FA LTE 

DOCUMEN TACIÓN  DE LA 

PROPIEDA D DEL PREDIO, 

ESTUDIA  LA 

FA CT IBILID AD Y 

DETERMIN A:

¿CUMPLE CON 
LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS?

D

NO

SÍ

33
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PROCEDIMIEN TO: ATENCIÓN  A LAS SOLICITUDES D E CONSTRUCCIÓN , MAN TENIMIEN TO Y/ O REHA BILITA CIÓN D E ESPA CIOS ED UCATIVOS.

CIUD ADAN ÍA O IN STAN CIA 

ED UCATIVA

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  

PERSON AL SECRETARIAL

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/

AN ALISTA

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/ TITULAR

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ TITULAR

IN STITU TO MEXIQUENSE DE LA 

IN FRAEST RU CT URA  FÍSICA 

ED UCATIVA /  OFICIALÍA  DE 

PA RTES/  PERSON A ENCARGA DA

D

32

ELA BORA OFICIO D E 

RESPUESTA  EN EL QUE 

IN FORMA  QUE SE 

CARECE DE ALGÚN 

DOCUMEN TO O 

IN FORMA CIÓN D EL 

PLA NTEL, IMPRIME, 

RUBRICA Y ENTREGA.

33

ELA BORA OFICIO D E 

RESPUESTA  EN EL QUE 

IN FORMA  QUE CUMPLE 

CON LOS REQUISITOS 

EST ABLECID OS, RUBRICA 

Y ENTREGA  CON OF ICIO 

DE SOLICIT UD.

31

34

RECIBE OFICIO D E 

SOLICITUD Y OF ICIO D E 

RESPUESTA , REVISA EL 

OFICIO D E FORMA Y 

FOND O Y DETERMINA :

¿EL OFICIO DE 
RESPUESTA TIENE 
OBSERVACIONES?

35

SEÑ ALA 

OBSERVACION ES EN EL 

OFICIO D E RESPUESTA Y 

TURNA .

SÍ

36

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  CON 

OBSERVACION ES, 

CORRIGE, IMPRIME, 

RUBRICA Y ENTREGA.

33

NO

37

RUBRICA OF ICIO D E 

RESPUESTA  Y ENTREGA .
38

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA , Y EN TREGA . 39

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA , REVISA EL 

OFICIO D E FORMA Y 

FOND O Y DETERMINA :

¿EL OFICIO DE 
RESPUESTA TIENE 
OBSERVACIONES?

E

SÍ

NO

43
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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

PROCEDIMIEN TO: ATENCIÓN  A LAS SOLICITUDES D E CONSTRUCCIÓN , MAN TENIMIEN TO Y/ O REHA BILITA CIÓN D E ESPA CIOS ED UCATIVOS.

CIUD ADAN ÍA O IN STAN CIA 

ED UCATIVA

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  

PERSON AL SECRETARIAL

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/

AN ALISTA

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/ TITULAR

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ TITULAR

IN STITU TO MEXIQUENSE DE LA 

IN FRAEST RU CT URA  FÍSICA 

ED UCATIVA /  OFICIALÍA  DE 

PA RTES/  PERSON A ENCARGA DA

E

40

SEÑ ALA 

OBSERVACION ES EN EL 

OFICIO D E RESPUESTA Y 

TURNA .
41

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  CON 

OBSERVACION ES Y 

TURNA  PA RA  SU 

CORRECCIÓN.
42

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA   CON 

OBSERVACION ES, 

CORRIGE, IMPRIME, 

RUBRICA Y ENTREGA.

33 43

FIRMA  OFICIO D E 

RESPUESTA  Y ENTREGA 

PA RA  SU REGISTRO.

39

44

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  F IRMADO, 

REGISTRA EN SU 

CONTROL IN TERNO Y 

TURNA  PA RA SU EN VÍO.
45

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA , OBTIEN E 

DOS COPIA S Y ENTREGA 

ORIGINAL Y LAS DOS 

COPIA S MEDIAN TE LA 

ESTRU CTURA  

IN STALA DA D E 

SUPERVISORES 

ESCOLARES DE LOS 

NIVELES EDU CA TIVOS.

46

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  EN ORIGIN AL 

Y DOS COPIAS, 

MED IAN TE LA 

ESTRU CTURA  

IN STALA DA D E 

SUPERVISORES 

ESCOLARES DE LOS 

NIVELES EDUCA TIVOS, 

ACUSA  DE RECIBID O EN 

UNA  DE LAS COPIAS, 

DEVUELVE, SE EN TERA Y 

SE RETIRA .

4

21

FIN

 

 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

 

− No aplica. 
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PROCEDIMIENTO: Actualización de los Inventarios de Infraestructura Física Educativa. 

OBJETIVO: 

Mantener vigente el Catálogo de Planteles Educativos en materia de espacios físicos, matrícula y documentación que 
acredita la posesión o propiedad del predio de los planteles educativos de la Entidad, mediante la actualización de 
los inventarios de infraestructura física educativa. 

REFERENCIAS: 

− Ley General de la Infraestructura Física Educativa, Diario Oficial de la Federación, 1 de febrero de 2008, sus 
reformas y adiciones. 

− Reglamento Interno del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Capítulo IV. De las 
Atribuciones Específicas de las y los Titulares de la Secretaría Técnica, Coordinaciones y Unidad; artículo 
15, fracción XIV. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 25 de abril de 2019. 

− Manual General de Organización del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa. Apartado 
VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa: 228C1501010001L Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 
de noviembre de 2019. 

− Oficio número 23400000I-051/2023, emitido por la Oficial Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de fecha 9 de octubre de 2023 de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, así como los correspondientes a los órganos administrativos 
desconcentrados y a los organismos auxiliares. 

− Normatividad Técnica Básica INIFED de 2014. Publicada en el sitio web del INIFED: 
https://www.gob.mx/inifed/acciones-y-programas/normatividad-tecnica. 

− Norma mexicana NMX-R-003-SCFI-2011. Publicada en el sitio web del INIFED: 
https://www.gob.mx/inifed/acciones-y-programas/normatividad-tecnica. 

− Catálogo de Modelos Arquitectónicos por Nivel Educativo, Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física 
Educativa de 2016. Publicada en el sitio web del INIFED: https://www.gob.mx/inifed/acciones-y-
programas/normatividad-tecnica. 

DEFINICIONES: 

Inventarios de Infraestructura Educativa: Catálogos generados con la información del formato de Bienes Muebles e 
Inmuebles y con los datos de cada plantel como son: nombre de la escuela, localidad, clave del centro de trabajo, 
aulas existentes y déficit de espacios educativos.  

Infraestructura Educativa: Bienes muebles e inmuebles destinados a la educación impartida por el Estado y los 
particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, así como a los servicios e instalaciones 
necesarios para su correcta operación. 

Espacios Físicos: Aulas, laboratorios, talleres, sanitarios, dirección escolar, biblioteca, auditorios, servicio médico, 
orientación vocacional, cooperativa, comedor, intendencia, bodega. 

SEIEM: Servicios Educativos Integrados al Estado de México.- Dependencia encargada de los planteles federalizados 
en el Estado de México, cuyo objetivo es ofrecer una educación básica y normal de calidad, que proporcione a los 
educandos una amplia cultura, constituida por habilidades intelectuales, conocimientos básicos en disciplinas 
científicas, humanísticas y tecnológicas; y valores que incorporen los principios de libertad, justicia y democracia; que 
propicie en ellos un desarrollo integral y una identidad estatal y nacional; que les permita en el futuro, con 
responsabilidad social, participar en la conformación de un país más competitivo en el concierto de las naciones. 



Miércoles 28 de mayo de 2025                            Sección Primera  Tomo: CCXIX No. 96 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 29 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

INSUMOS: 

− Programa Anual de Actividades del Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios 
Educativos. 

RESULTADOS: 

− Inventarios de Infraestructura Educativa actualizados. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Procedimiento inherente de “Generación de información estadística de los planteles” de las Subsecretarías 
de Educación Básica, Media Superior y Superior y Normales; así como de los SEIEM. 

POLÍTICAS:  

− La información estadística requerida para la actualización del Inventario de Infraestructura Educativa será la 
referente a matrícula, grupos, infraestructura existente, superficie del terreno, así como descripción del 
documento que acredita el predio al plantel, esta información deberá ser entregada en medio magnético a la 
Coordinación de Programación por las Subsecretarías de Educación Básica, Media Superior, SEIEM y 
Superior. 

DESARROLLO: 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

Con base en el Programa Anual de Actividades del Departamento, 
elabora oficio de solicitud de información estadística de los 
planteles estatales para la actualización de los Inventarios de 
Infraestructura Física Educativa, dirigido a las Subsecretarías de 
Educación Básica y/o Media Superior, SEIEM y Superior, rubrica 
y entrega al personal secretarial con instrucción de turnar oficio a 
firma de la persona titular de la Coordinación de Programación. 

2.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Personal 
secretarial 

Recibe oficio de solicitud de información estadística de los 
planteles con instrucción, se entera y turna al personal secretarial 
de la Coordinación de Programación para firma de la persona 
titular de la Coordinación de Programación.  

3.  Coordinación de Programación/ 
Personal secretarial 

Recibe oficio de solicitud de información estadística de los 
planteles, se entera y entrega para firma a la persona titular de la 
Coordinación de Programación. 

4.  Coordinación de 
Programación/Titular 

Recibe oficio de solicitud de información estadística de los 
planteles, revisa el oficio de forma y fondo y determina:  

¿El oficio de respuesta tiene observaciones? 

5.  

 

 

Coordinación de 
Programación/Titular 

 

Sí tiene observaciones. 

Señala en el oficio las observaciones y turna a la persona titular 
del Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos para su corrección. 

6.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de información estadística de los 
planteles con observaciones, corrige, rubrica y entrega al personal 
secretarial con instrucción de turnar oficio a firma de la persona 
titular de la Coordinación de Programación. Archiva oficio recibido.  

Se conecta con la actividad número 2. 

7.  Coordinación de 
Programación/Titular 

No tiene observaciones. 

Firma oficio de solicitud de información estadística de los planteles 
y entrega al personal secretarial con instrucción de remitir oficio al 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

  personal secretarial del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos. 

8.  Coordinación de Programación/ 
Personal secretarial 

Recibe oficio de solicitud de información estadística de los 
planteles firmado con instrucción, se entera y entrega al personal 
secretarial del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos para el envío 
correspondiente. 

9.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Personal 
secretarial 

Recibe oficio de solicitud de información estadística de los 
planteles firmado, se entera, obtiene copia y turna oficio en 
original y copia a la Subsecretaría de Educación Básica y/o 
Subsecretaría de Educación Media Superior, SEIEM y Superior, 
previo obtiene acuse de recibo y archiva. 

10.  Subsecretaría de Educación 
Básica y/o Subsecretaría de 
Educación Media Superior, 
SEIEM y Superior/Titular 

Recibe oficio de solicitud de información estadística de los 
planteles en original y copia, acusa de recibido y devuelve, se 
entera y procede a generar la información estadística de los 
planteles educativos. 

Se conecta con el procedimiento inherente “Generación de 
información Estadística de los Planteles”. 

11.  Subsecretaría de Educación 
Básica y/o Subsecretaría de 
Educación Media Superior, 
SEIEM y Superior/Titular 

Una vez generada la información estadística de los planteles 
educativos, elabora oficio de respuesta, guarda información 
estadística en medio magnético, lo anexa al oficio de respuesta 
en original y copia, dirigido a la persona titular de la Coordinación 
de Programación del Instituto Mexiquense de la Infraestructura 
Física Educativa y entrega al personal secretarial de dicha 
coordinación, obtiene acuse de recibo y archiva con oficio de 
solicitud original. 

12.  Coordinación de Programación/ 
Personal secretarial 

Recibe oficio de respuesta en original y copia con medio 
magnético que contiene la información estadística de los planteles 
educativos estatales, acusa de recibido en la copia y devuelve, se 
entera y entrega oficio de respuesta original con medio magnético 
a la persona titular de la Coordinación de Programación para su 
conocimiento. 

13.  Coordinación de 
Programación/Titular 

Recibe oficio de respuesta y medio magnético, se entera y regresa 
al personal secretarial con instrucción de turnar oficio de 
respuesta con medio magnético a la persona titular del 
Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios 
Educativos. 

14.  Coordinación de Programación/ 
Personal secretarial 

Recibe oficio de respuesta y medio magnético, se entera y entrega 
a la persona titular del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos. 

15.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

Recibe oficio de respuesta y medio magnético, se entera y turna 
a la persona analista en Informática para su conocimiento e 
instruye actualizar las bases de datos del rezago educativo.  

16.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

Recibe oficio de respuesta y medio magnético e instrucción, se 
entera, descarga archivo que contiene la información estadística 
de los planteles educativos, procesa la información, genera 
información estadística, modifica las bases de datos del rezago 
educativo y actualiza los Inventarios de Infraestructura Educativa. 
Archiva el oficio de respuesta y el medio magnético. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIEN TO: ACTUA LIZACIÓN DE LOS IN VENTA RIOS D E INFRAESTRUCTURA F ÍSICA  ED UCATIVA .

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E PROGRA MACIÓN/  

PERSON AL SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E PROGRA MACIÓN/

TITULAR

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

BÁSICA  Y/ O SUBSECRETARÍA  DE 

ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, SEIEM Y 

SUPERIOR/ TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  AN ALISTA EN 

IN FORMÁ TICA

IN ICIO

1

CON BA SE EN EL PROGRA MA 

AN UAL DE A CT IVID ADES D EL 

DEPARTA MENTO, ELA BORA 

OFICIO DE SOLICITUD  D E 

IN FORMA CIÓN ESTA DÍSTICA 

DE LOS PLA NTELES 

ESTATALES, PA RA  LA  

ACTUA LIZACIÓN D E LOS 

IN VENTARIOS D E 

IN FRAESTRU CTURA  FÍSICA 

ED UCATIVA  RUBRICA Y 

EN TREGA  CON IN STRUCCIÓN 

DE TURNA R OFICIO A F IRMA 

DE LA  PERSONA  TITULA R D E 

LA COORDIN ACIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN.

2

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD 

DE IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA CON 

IN STRUCCIÓN, TURNA  PARA 

FIRMA  DE LA  PERSON A 

TITULAR DE LA 

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN. 

3

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD 

DE IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA DE LOS 

PLA NTELES Y EN TREGA  PA RA  

FIRMA . 

4

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD 

DE IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA DE LOS 

PLA NTELES, REVISA EL 

OFICIO DE FORMA Y FONDO 

Y DETERMIN A: 

¿EL OFICIO DE 
RESPUESTA TIENE 
OBSERVACIONES?

5

SEÑ ALA EN EL OFICIO LAS 

OBSERVACION ES Y TU RN A 

PA RA  SU CORRECCIÓN.
6

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD 

DE IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA DE LOS 

PLA NTELES CON 

OBSERVACION ES, CORRIGE, 

RUBRICA Y ENTREGA ON 

IN STRUCCIÓN DE TURNAR 

OFICIO A FIRMA DE LA 

PERSON A TITULAR DE LA 

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN.

2

SÍ

7

FIRMA  OFICIO DE SOLICITUD 

DE IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA DE LOS 

PLA NTELES Y EN TREGA  CON 

IN STRUCCIÓN DE REMITIR 

OFICIO.

NO

8

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD 

DE IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA DE LOS 

PLA NTELES FIRMADO CON 

IN STRUCCIÓN, Y EN TREGA  

PA RA  EL ENVÍO 

CORRESPONDIENTE.

9

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD 

DE IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA DE LOS 

PLA NTELES FIRMADO Y 

TURNA .

A
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PROCEDIMIEN TO: ACTUA LIZACIÓN DE LOS IN VENTA RIOS D E INFRAESTRUCTURA F ÍSICA  ED UCATIVA .

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E PROGRA MACIÓN/  

PERSON AL SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E PROGRA MACIÓN/

TITULAR

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

BÁSICA  Y/ O SUBSECRETARÍA  DE 

ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, SEIEM Y 

SUPERIOR/ TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  AN ALISTA EN 

IN FORMÁ TICA

10

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD 

DE IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA DE LOS 

PLA NTELES Y PROCEDE A 

GENERAR LA IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA DE LOS 

PLA NTELES EDUCATIVOS.

A

SE CONECTA CON EL 

PROCEDIMIEN TO 

IN HEREN TE 

 GENERACIÓN  DE 

IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA DE LOS 

PLA NTELES .

11

UNA  VEZ GENERAD A LA 

IN FORMA CIÓN ESTA DÍSTICA 

DE LOS PLA NTELES 

ED UCATIVOS, ELA BORA 

OFICIO DE RESPUESTA, 

GUA RD A IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA EN MEDIO 

MAGNÉTICO, LO ANEXA  A L 

OFICIO DE RESPUESTA Y 

EN TREGA .

12

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  CON MEDIO 

MAGNÉTICO QUE CONTIEN E 

LA IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA DE LOS 

PLA NTELES Y ENTREGA 

OFICIO DE RESPUESTA CON 

MED IO MAGNÉTICO PA RA  SU 

CONOCIMIENTO.

13

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  Y MEDIO 

MAGNÉTICO Y REGRESA CON 

IN STRUCCIÓN DE TURNAR 

OFICIO DE RESPUESTA CON 

MED IO MAGNÉTICO 14

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  Y MEDIO 

MAGNÉTICO Y ENTREGA.15

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  Y MEDIO 

MAGNÉTICO Y TURNA  PARA 

SU CONOCIMIENTO E 

IN STRUYE ACTUA LIZA R LAS 

BASES D E DATOS D EL 

REZAGO EDUCATIVO. 

16

RECIBE OFICIO D E 

RESPUESTA  Y MEDIO 

MAGNÉTICO E INSTRUCCIÓN, 

DESCARGA A RCH IVO QUE 

CONTIENE LA IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA DE LOS 

PLA NTELES EDUCA TIVOS, 

PROCESA  LA IN FORMA CIÓN, 

GENERA IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA , MODIF ICA LAS 

BASES D E DATOS D EL 

REZAGO EDUCATIVO Y 

ACTUA LIZA LOS 

IN VENTARIOS D E 

IN FRAESTRU CTURA  

ED UCATIVA .

FIN

 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 

− No Aplica.  
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DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y FACTIBILIDAD DE 

ESPACIOS EDUCATIVOS 

Edición:           Cuarta 

Fecha:  Marzo de 2025 

Código:  228C1501010001L/03 

Página:                     

 

PROCEDIMIENTO: Elaboración de la Propuesta de Construcción, Mantenimiento y/o Rehabilitación de Espacios 
Educativos. 

OBJETIVO: 

Contribuir en la toma de decisiones para la construcción, mantenimiento y/o rehabilitación de los planteles educativos 
que así lo requieran y que cumplan con los requerimientos necesarios, priorizando los planteles educativos estatales, 
a fin de evitar rezago en la infraestructura educativa de la entidad, mediante la elaboración de la propuesta de 
construcción, mantenimiento y/o rehabilitación de los espacios educativos existentes. 

REFERENCIAS: 

− Ley General de la Infraestructura Física Educativa, Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008, 
sus reformas y adiciones. 

− Reglamento Interno del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Capítulo IV De las 
Atribuciones Específicas de las y los Titulares de la Secretaría Técnica, Coordinaciones y Unidad; artículo 
15, fracción XIV. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 25 de abril de 2019. 

− Manual General de Organización del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa. Apartado 
VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa: 228C1501010001L Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 
de noviembre de 2019. 

− Oficio número 23400000I-051/2023, emitido por la Oficial Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de fecha 9 de octubre de 2023 de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, así como los correspondientes a los órganos administrativos 
desconcentrados y a los organismos auxiliares. 

− Normatividad Técnica Básica INIFED de 2014. Publicada en el sitio web del INIFED: 
https://www.gob.mx/inifed/acciones-y-programas/normatividad-tecnica. 

− Catálogo de Modelos Arquitectónicos por Nivel Educativo, Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física 
Educativa de 2016. Publicada en el sitio web del INIFED: https://www.gob.mx/inifed/acciones-y-
programas/normatividad-tecnica. 

DEFINICIONES: 

Propuesta de Construcción, Mantenimiento y/o Rehabilitación: Listado priorizado de planteles educativos 
determinados con algún requerimiento de construcción, mantenimiento y/o rehabilitación de espacios educativos. 

Rezago Educativo: Necesidad de aulas, laboratorios, talleres, y anexos en los planteles educativos, justificado por la 
matrícula actual y la infraestructura educativa existente. 

Planteles Educativos: Cualquier entidad, estatal o privada, de cualquier naturaleza, que preste el servicio de 
Asistencia educativa de los niveles de Educación Básica, Media Superior, Superior y Normales. 

INSUMOS: 

− Programa Anual de Actividades del Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios 

Educativos. 
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RESULTADOS: 

− Propuesta de Construcción, Mantenimiento y/o Rehabilitación de Espacios Educativos elaborada. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Integración del Programa General de Obras. 

− Procedimiento inherente a la Generación de información de los planteles federalizados de los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México. 

− Procedimiento inherente a la Emisión del Dictamen de Acreditación de la documentación de posesión o 
propiedad de los predios de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género del Instituto Mexiquense 
de la Infraestructura Física Educativa. 

− Procedimiento inherente a la “Integración del Programa General de Obras” del Departamento de 
Programación de Obras. 

POLÍTICAS: 

− Las Propuestas de Construcción, Mantenimiento y/o Rehabilitación de Espacios Educativos de los Planteles 
Estatales y Federalizados deberán estar debidamente depuradas con respecto a la situación del terreno, 
consolidaciones, etc.  

− En caso de no contar con la documentación que ampare la posesión o propiedad del terreno a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México o a los Servicios Integrados al Estado de México, 
este plantel no se considerará para la propuesta de construcción, mantenimiento y/o rehabilitación. 

− Para realizar la actualización de los Catálogos de Planteles Federalizados con rezago de espacios 
educativos, el Departamento de Evaluación e Inventarios solicitará vía oficio y en medio magnético la 
información estadística a la persona titular de la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México. 

− Invariablemente, la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, será la Instancia encargada de 
analizar y determinar, si los documentos entregados cumplen o no como documentación que acredite la 
posesión o propiedad de los predios. 

− Sin excepción alguna, las o los Directivos Escolares de los Planteles Educativos estatales y/o federalizados 
deberán acreditar la posesión o propiedad del predio y realizar las modificaciones de la misma según las 
observaciones realizadas por la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género. 

 

DESARROLLO: 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

Con base en el Programa Anual de Actividades del Departamento, 
elabora oficio de solicitud de información de los planteles 
federalizados con rezago de espacios educativos dirigido a la 
Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México, rubrica y entrega al personal secretarial del 
Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios 
Educativos con instrucción de turnar a firma de la persona titular 
de la Coordinación de Programación. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

2.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Personal 
secretarial  

Recibe oficio de solicitud de información de los planteles 
federalizados con rezago de espacios educativos con instrucción, 
se entera y turna al personal secretarial de la Coordinación de 
Programación. 

3.  Coordinación de 
Programación/Personal 
secretarial 

Recibe oficio de solicitud de información de los planteles 
federalizados con rezago de espacios educativos, se entera y 
entrega a la persona titular de la Coordinación de Programación. 

4.  Coordinación de 
Programación/Titular 

Recibe oficio de solicitud de información de los planteles 
federalizados con rezago de espacios educativos, revisa el oficio 
de forma y fondo y determina: 

¿El oficio de respuesta tiene observaciones? 

5.  Coordinación de 
Programación/Titular 

El oficio de respuesta sí tiene observaciones. 

Señala observaciones en el oficio y turna a la persona titular del 
Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios 
Educativos para su corrección. 

6.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de información de los planteles 
federalizados con rezago de espacios educativos con 
observaciones, corrige y turna con instrucción de turnar a firma de 
la persona titular de la Coordinación de Programación al personal 
secretarial del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos. 

Se conecta con la actividad número 2. 

7.  Coordinación de 
Programación/Titular 

El oficio de respuesta no tiene observaciones. 

Firma oficio de solicitud de información de los planteles 
federalizados con rezago de espacios educativos y entrega 
personal secretarial con instrucción de turnar oficio al 
Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios 
Educativos. 

8.  Coordinación de Programación 
de Obras/ Personal secretarial  

Recibe oficio de solicitud de información de los planteles 
federalizados con rezago de espacios educativos firmado con 
instrucción, se entera y turna al personal secretarial del 
Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios 
Educativos para la entrega correspondiente. 

9.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Personal 
secretarial  

Recibe oficio de solicitud de información de los planteles 
federalizados con rezago de espacios educativos firmado, se 
entera, obtiene copia, los turna a la Dirección General de los 
SEIEM, previo obtiene acuse de recibo y archiva con oficio de 
solicitud. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

10.  Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de información de los planteles 
federalizados con rezago de espacios educativos, acusa de 
recibido y devuelve, se entera y procede a generar la información. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente a la “Generación 
de Información de los planteles federalizados” de los 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

 

11.  Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México/ Titular  

Una vez generada la información estadística de los planteles 
educativos federalizados con espacios educativos, elabora oficio 
de respuesta a través de oficio en original y copia y entrega con 
medio magnético al personal secretarial de la Coordinación de 
Programación del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física 
Educativa, obtiene acuse de recibo y archiva con oficio de 
solicitud.  

12.  Coordinación de 
Programación/Personal 
secretarial 

Recibe oficio de respuesta en original y copia y medio magnético, 
acusa de recibido y devuelve, se entera, turna oficio de respuesta 
y medio magnético a la persona titular de la Coordinación de 
Programación para su conocimiento.  

13.  Coordinación de 
Programación/Titular 

Recibe oficio de respuesta y medio magnético, se entera y 
devuelve personal secretarial para que los turne a la persona 
titular del Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos. 

14.  Coordinación de 
Programación/Personal 
secretarial 

Recibe oficio de respuesta y medio magnético, se entera y turna 
a la persona titular del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos. 

15.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

Recibe oficio de respuesta y medio magnético, se entera y turna 
medio magnético a la persona analista en Informática para su 
conocimiento. Archiva oficio de respuesta. 

16.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

Recibe medio magnético, descarga la información estadística de 
los planteles educativos federalizados con rezago de espacios 
educativos, la revisa y determina: 

 

¿Hace falta documentación que ampara la propiedad del 
terreno en los expedientes de los planteles educativos? 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

17.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

No hace falta documentación que ampara la propiedad del 
terreno.  

 

Integra los catálogos de los sistemas federalizados y estatales ya 
depurados con rezago de espacios educativos, elabora la 
Propuesta de Construcción, Mantenimiento y/o Rehabilitación de 
Espacios Educativos según la prioridad de atención y turna a la 
persona titular del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos para su autorización. 

 

Se conecta con la actividad número 32. 

18.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

Si hace falta documentación que ampara la propiedad del 
terreno.  

Señala observaciones en la Propuesta de Construcción, 
Mantenimiento y/o Rehabilitación de Espacios Educativos y turna 
de manera económica a la persona titular del Departamento de 
Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos e 
informa que hacen falta los documentos que amparan la 
propiedad del predio. 

19.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

Recibe Propuesta de Construcción, Mantenimiento y/o 
Rehabilitación de Espacios Educativos con observaciones, se 
entera de la falta de los documentos, se comunica vía telefónica 
con la persona titular de las Direcciones de los Planteles 
contemplados y solicita los documentos que acrediten la 
propiedad del terreno a favor del Gobierno del Estado de México 
o, en su caso, de los Servicios Educativos Integrados al Estado 
de México. Retiene propuesta. 

20.  Planteles Educativos 
Estatales/Dirección 
Escolar/Titular 

Reciben llamada telefónica, se enteran de la solicitud y 
determinan: 

¿Cuentan con el documento que acredita la propiedad del 
predio? 

21.  Planteles Educativos 
Estatales/Dirección 
Escolar/Titular 

No cuentan con el documento. 

Informa que no cuenta con el documento que acredita la 
propiedad del predio. 

22.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

Recibe información, se entera que no cuenta con el documento 
que acredita la propiedad del predio, modifica la Propuesta de 
Construcción, Mantenimiento y/o Rehabilitación de Espacios 
Educativos y turna a la persona titular de la Coordinación de 
Programación. 

Se conecta con la actividad número 32. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

23.  Planteles Educativos 
Estatales/Dirección 
Escolar/Titular 

Sí cuentan con el documento. 

Escanean el documento que ampara la propiedad del predio y 
envía vía correo electrónico a la persona titular del Departamento 
de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos. 

24.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

Recibe documento que acredita la propiedad del predio vía correo 
electrónico, se entera, imprime y entrega a la persona encargada 
de los documentos de propiedad del Departamento a su cargo, 
espera dictamen.  

25.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Persona 
encargada de los documentos de 
propiedad 

Recibe documento que ampara la propiedad del predio, se entera, 
elabora oficio de envío original dirigido a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos e Igualdad de Género, anexa el documento al oficio y 
turna con la finalidad de obtener la opinión jurídica del mismo.  

Se conecta con el procedimiento inherente a la “Emisión del 
Dictamen de Acreditación de la documentación de posesión 
o propiedad de los predios” de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos e Igualdad de Género del Instituto Mexiquense de 
la Infraestructura Física Educativa. 

26.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

Recibe oficio de respuesta de la Unidad de Asuntos Jurídicos con 
dictamen, se entera y con base en el oficio de respuesta, analiza 
y determina: 

¿Es procedente el documento que ampara la propiedad del 
predio? 

27.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

No es procedente el documento que ampara la propiedad del 
predio  

Turna oficio a la persona encargada de los documentos de 
propiedad e instruye notificar a la persona titular de la Dirección 
Escolar la no procedencia del documento e informarle que deberá 
acudir a la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género del 
Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa con la 
finalidad de que le proporcionen la orientación necesaria. 

28.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Persona 
encargada de los documentos de 
propiedad 

Recibe oficio, se entera de la no procedencia y de la instrucción, 
notifica vía telefónica a la persona titular de la Dirección Escolar 
la no procedencia del documento e informa que deberá acudir a 
la Unidad de Infraestructura del nivel correspondiente a fin de que 
lo orienten. Archiva oficio original. 

29.  Planteles Educativos 
Estatales/Dirección 
Escolar/Titular 

Recibe llamada telefónica, se entera de la no procedencia del 
documento que ampara la posesión o propiedad del predio, acude 
a la Unidad de Infraestructura del nivel correspondiente con la 
persona titular para recibir orientación. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

30.  Unidad de Infraestructura del 
nivel correspondiente /Titular 

Atiende a la persona titular de la Dirección Escolar de los Planteles 
Educativos Estatales, proporciona la orientación necesaria y 
resuelve las dudas que al respecto pudiera tener. 

31.  Planteles Educativos 
Estatales/Dirección 
Escolar/Titular 

Recibe la orientación necesaria, en su caso pregunta las dudas 
que tenga y se retira. 

32.  Planteles Educativos 
Estatales/Dirección 
Escolar/Titular 

Actualiza los documentos que amparan la propiedad del predio, 
los escanea y envía vía correo electrónico a la persona titular del 
Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios 
Educativos. 

Se conecta con la actividad número 24. 

33.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

Sí es procedente el documento que ampara la propiedad del 
predio  

Turna oficio de respuesta a la persona encargada de los 
documentos de propiedad e instruye actualizar la base de datos 
de documentos de propiedad. 

34.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Persona 
encargada de los documentos de 
propiedad 

Recibe oficio, se entera de la procedencia y de la instrucción, 
indica actualizar la base de datos de documentos de propiedad a 
la persona analista en informática. Archiva oficio original. 

35.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

Recibe indicación, se entera, actualiza la Propuesta de 
Construcción, Mantenimiento y/o Rehabilitación de Espacios 
Educativo y entrega a la persona titular del Departamento de 
Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos para 
su aprobación. 

36.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Titular 

Recibe la Propuesta de Construcción, Mantenimiento y/o 
Rehabilitación de Espacios Educativo, se entera, aprueba y 
entrega a la persona titular de la Coordinación de Programación. 

37.  Coordinación de 
Programación/Titular 

Recibe la Propuesta de Construcción, Mantenimiento y/o 
Rehabilitación de Espacios Educativos, se entera, aprueba la 
Propuesta y la turna al Departamento de Programación de Obras 
para que realice el ajuste necesario con base en el techo 
financiero autorizado. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente a la “Integración 
del Programa General de Obras” del Departamento de 
Programación de Obras. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIEN TO: ELA BORACIÓN  DE LA PROPUESTA D E CON STRUCCIÓN, MAN TENIMIEN TO Y/ O REHA BILITA CIÓN D E ESPA CIOS ED UCATIVOS.

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CT IBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CTIBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  PERSON AL 

SECRETARIAL 

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ TITULAR

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN D E OBRAS/  

PERSON AL SECRETARIAL 

DIRECCIÓN GENERA L DE LOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

IN TEGRA DOS AL ESTA DO D E 

MÉXICO/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CT IBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  AN ALISTA EN 

IN FORMÁ TICA

IN ICIO

1

ELA BORA OFICIO DE 

SOLICITUD DE 

IN FORMA CIÓN DE 

LOS PLANTELES 

FEDERALIZAD OS 

CON REZAGO DE 

ESPACIOS 

ED UCATIVOS, 

RUBRICA Y ENTREGA 

CON IN STRUCCIÓN 

DE TURNAR A 

FIRMA .

2

RECIBE OFICIO DE 

SOLICIT UD DE 

IN FORMA CIÓN Y 

TURNA .
3

RECIBE OFICIO DE 

SOLICITUD DE 

IN FORMA CIÓN Y 

EN TREGA .
4

RECIBE OFICIO DE 

SOLICITUD DE 

IN FORMA CIÓN, 

REVISA EL OFICIO 

DE FORMA  Y FONDO 

Y DETERMIN A:

¿EL OFICIO 

DE RESPUESTA  TIENE 

OBSERVA CIONES?

5

SEÑ ALA 

OBSERVACION ES EN 

EL OFICIO Y TURNA 

PA RA  SU 

CORRECCIÓN.

SÍ

6

RECIBE OFICIO DE 

SOLICITUD DE 

IN FORMA CIÓN CON 

OBSERVACION ES, 

CORRIGE Y TURNA 

CON IN STRUCCIÓN 

DE TURNAR A 

FIRMA .

2

7

FIRMA  OFICIO DE 

SOLICITUD DE 

IN FORMA CIÓN Y 

EN TREGA  CON 

IN STRUCCIÓN DE 

TURNA R OFICIO .
8

RECIBE OFICIO DE 

SOLICITUD DE 

IN FORMA CIÓN 

FIRMA DO CON 

IN STRUCCIÓN, 

TURNA  PA RA  LA 

EN TREGA  

CORRESPONDIENTE.

NO

9

RECIBE OFICIO DE 

SOLICIT UD DE 

IN FORMA CIÓN Y 

TURNA .

A
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PROCEDIMIEN TO: ELA BORACIÓN  DE LA PROPUESTA D E CON STRUCCIÓN, MAN TENIMIEN TO Y/ O REHA BILITA CIÓN D E ESPA CIOS ED UCATIVOS.

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CT IBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CTIBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  PERSON AL 

SECRETARIAL 

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ TITULAR

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN D E OBRAS/  

PERSON AL SECRETARIAL 

DIRECCIÓN GENERA L DE LOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

IN TEGRA DOS AL ESTA DO D E 

MÉXICO/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CT IBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  AN ALISTA EN 

IN FORMÁ TICA

A

10

RECIBE OFICIO DE 

SOLICIT UD DE 

IN FORMA CIÓN Y 

PROCEDE A 

GENERAR LA 

IN FORMA CIÓN.

SE CONECTA 

CO N EL 

PROCEDI MIENTO 

INHERENTE A  L A 

GENERACIÓN DE 

INFORM ACIÓN 

DE L OS 

PLA NTELES 

FEDERAL IZA DOS 

DE L OS 

SERVI CIOS 

EDUCATIV OS 

INTEGRADOS A L 

ESTA DO DE 

MÉX ICO .

11

UNA  VEZ GENERA DA 

LA IN FORMA CIÓN 

EST ADÍSTICA, 

ELA BORA OFICIO DE 

RESPUESTA  A 

TRAVÉS DE OFICIO  

Y ENTREGA CON 

MED IO MAGNÉTICO.

12

RECIBE OFICIO DE 

RESPUESTA  Y MEDIO 

MAGNÉTICO, TURNA  

OFICIO DE 

RESPUESTA  Y MEDIO 

MAGNÉTICO PARA 

SU CON OCIMIEN TO. 

13

RECIBE OFICIO DE 

RESPUESTA  Y MEDIO 

MAGNÉTICO, Y 

DEVUELVE PARA 

QUE LOS TURNE.

14

RECIBE OFICIO DE 

RESPUESTA  Y MEDIO 

MAGNÉTICO, Y 

TURNA .15

RECIBE OFICIO DE 

RESPUESTA  Y MEDIO 

MAGNÉTICO, SE 

EN TERA Y TURNA 

MED IO MAGNÉTICO.

16

RECIBE MEDIO 

MAGNÉTICO, 

DESCARGA LA 

IN FORMA CIÓN 

ESTADÍSTICA DE LOS 

PLA NTELES 

ED UCATIVOS 

FEDERALIZAD OS 

CON REZAGO DE 

ESPACIOS 

ED UCATIVOS, LA 

REVISA Y 

DETERMIN A:

¿HACE FALTA  
DOCUMENTACIÓN?

B

NO

SÍ

18
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PROCEDIMIEN TO: ELA BORACIÓN  DE LA PROPUESTA D E CON STRUCCIÓN, MAN TENIMIEN TO Y/ O REHA BILITA CIÓN D E ESPA CIOS ED UCATIVOS.

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CT IBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CTIBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  PERSON AL 

SECRETARIAL 

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ TITULAR

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN D E OBRAS/  

PERSON AL SECRETARIAL 

DIRECCIÓN GENERA L DE LOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

IN TEGRA DOS AL ESTA DO D E 

MÉXICO/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CT IBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  AN ALISTA EN 

IN FORMÁ TICA

B

17

IN TEGRA  LOS 

CATÁ LOGOS DE LOS 

SISTEMAS 

FEDERALIZAD OS Y 

EST ATALES YA 

DEPURADOS CON 

REZ AGO DE 

ESPACIOS 

ED UCATIVOS, 

ELA BORA LA 

PROPUESTA DE 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/

O REHABILITA CIÓN 

DE ESPACIOS 

ED UCATIVOS SEGÚN 

LA PRIORIDA D DE 

AT ENCIÓN  Y T URNA 

PA RA  SU 

AUTORIZACIÓN.

32

16

18

SEÑ ALA 

OBSERVACION ES EN 

LA PROPUESTA Y 

TURNA   E INFORMA 

QUE HACEN  FA LTA 

LOS D OCUMENTOS 

QUE A MPARAN  LA 

PROPIEDA D DEL 

PRED IO.

19

RECIBE PROPUESTA,  

SOLICITA LOS 

DOCUMEN TOS QUE 

ACRED ITEN  LA 

PROPIEDA D DEL 

TERREN O 

PLA NTELES EDUCATIVOS 

ESTATALES/ DIRECCIÓN 

ESCOLAR/ TITULAR

20

SE ENTERAN DE LA 

SOLICITUD Y 

DETERMIN AN:

¿CUENTAN 
CON 

EL  DOCUMENTO 
QUE ACREDITA L A 
PROPIEDAD DEL 

PREDIO?

21

IN FORMA  QUE NO 

CUEN TA CON  EL 

DOCUMEN TO QUE 

ACRED ITA LA 

PROPIEDA D DEL 

PRED IO.

NO

22

RECIBE 

IN FORMA CIÓN, 

MODIF ICA LA 

PROPUESTA DE 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/

O REHABILITA CIÓN 

DE ESPACIOS 

ED UCATIVOS Y 

TURNA .

32

SÍ

C
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PROCEDIMIEN TO: ELA BORACIÓN  DE LA PROPUESTA D E CON STRUCCIÓN, MAN TENIMIEN TO Y/ O REHA BILITA CIÓN D E ESPA CIOS ED UCATIVOS.

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CT IBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CTIBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  PERSON AL 

SECRETARIAL 

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ TITULAR

PLA NTELES EDUCATIVOS 

ESTATALES/ DIRECCIÓN 

ESCOLAR/ TITULAR

DIRECCIÓN GENERA L DE LOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

IN TEGRA DOS AL ESTA DO D E 

MÉXICO/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CT IBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  AN ALISTA EN 

IN FORMÁ TICA

C

23

ESCA NEA N EL 

DOCUMEN TO QUE 

AMPARA LA 

PROPIEDA D DEL 

PRED IO Y ENVÍA .24

RECIBE DOCU MENTO 

QUE ACREDITA N LA 

PROPIEDA D DEL 

PRED IO Y ENTREGA. 

ESPERA DICTA MEN. 

DEPARTA M ENTO DE A NÁ LISIS, 

EVA L UA CIÓN Y FA CTIB ILIDA D 

DE ESPA CIOS EDUCA TIV OS/  

PERSONA  ENCA RGA DA  DE L OS 

DOCUMENTOS DE PROPIEDA D

25

RECIBE DOCU MENTO 

QUE AMPARA  LA 

PROPIEDA D DEL 

PRED IO, ELA BORA 

OFICIO DE ENVÍO, 

AN EXA EL 

DOCUMEN TO AL 

OFICIO Y T URNA 

CON LA  FIN ALID AD 

DE OBTENER LA 

OPIN IÓN JURÍD ICA 

DEL MISMO. 

SE CONECTA CON 
EL  
PROCEDIMIENTO 
 EMISIÓN DEL  
DICTA MEN DE 
ACREDITACIÓN DE 
LA 
DOCUMENTACIÓN 
DE POSESIÓN O 
PROPIEDAD DE 
LOS PREDIOS  DE 
LA UNIDAD DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS E 
IGUAL DAD DE 
GÉNERO DEL 
INSTITUTO 
MEXIQUENSE DE 
LA 
INFRA ESTRUCTUR
A FÍSICA 
EDUCATIVA.

26

RECIBE OFICIO DE 

RESPUESTA  DE LA 

UNIDAD  DE 

ASU NTOS JURÍDICOS 

CON DICTAMEN  Y 

CON BA SE EN EL 

OFICIO DE 

RESPUESTA , 

AN ALIZA Y 

DETERMIN A:

¿ES 

PROCEDENTE 

EL DOCUM ENTO QUE 

A MPA RA  LA  

PROPIEDA D DEL 

PREDIO?

27

TURNA  OFICIO E 

IN STRUYE 

NOTIFICAR LA  NO 

PROCEDENCIA  DEL 

DOCUMEN TO E 

IN FORMA RLE QUE 

DEBERÁ ACUDIR A 

LA UNID AD DE 

ASU NTOS JURÍDICOS 

E IGUALDA D DE 

GÉNERO DEL 

IN STITU TO 

MEXIQUENSE DE LA 

IN FRAESTRU CTURA  

FÍSICA EDUCATIVA 

CON LA  FIN ALID AD 

DE QUE LE 

PROPORCIONEN LA 

ORIEN TACIÓN 

NECESARIA .

NO

33

SÍ

28

RECIBE OFICIO, 

NOTIFICA LA NO 

PROCEDENCIA  DEL 

DOCUMEN TO E 

IN FORMA  QUE 

DEBERÁ ACUDIR A 

LA UNID AD DE 

IN FRAEST RU CT URA  

DEL N IVEL 

CORRESPONDIENT E 

A FIN DE QUE LO 

ORIEN TEN. ARCHIVA  

OFICIO ORIGIN AL.D
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PROCEDIMIEN TO: ELA BORACIÓN  DE LA PROPUESTA D E CON STRUCCIÓN, MAN TENIMIEN TO Y/ O REHA BILITA CIÓN D E ESPA CIOS ED UCATIVOS.

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CT IBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CTIBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  PERSON AL 

SECRETARIAL 

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ PERSON AL 

SECRETARIAL

COORD INA CIÓN D E 

PROGRAMA CIÓN/ TITULAR

PLA NTELES EDUCATIVOS 

ESTATALES/ DIRECCIÓN 

ESCOLAR/ TITULAR

DEPARTA M ENTO DE A NÁ LISIS, 

EVA L UA CIÓN Y FA CTIB ILIDA D 

DE ESPA CIOS EDUCA TIV OS/  

PERSONA  ENCA RGA DA  DE L OS 

DOCUMENTOS DE PROPIEDA D

DEPARTA MENTO DE 

AN ÁLISIS, EVA LUACIÓN Y 

FA CT IBILID AD DE ESPA CIOS 

ED UCATIVOS/  AN ALISTA EN 

IN FORMÁ TICA

D

29

ACUD E A LA UNID AD 

DE 

IN FRAESTRU CTURA  

DEL N IVEL 

CORRESPONDIENTE 

PA RA  RECIBIR 

ORIEN TACIÓN.

UNIDAD  DE 

IN FRAESTRU CTURA  DEL 

NIVEL CORRESPON DIENTE /

TITULAR

30

ATIEN DE, 

PROPORCIONA  LA 

ORIEN TACIÓN 

NECESARIA  Y 

RESUELVE LAS 

DUD AS QUE AL 

RESPECTO PUDIERA 

TENER.

31

RECIBE LA 

ORIEN TACIÓN 

NECESARIA , EN  SU 

CASO PREGUN TA 

LAS DUDA S QUE 

TENGA Y SE RETIRA .

32

ACTUA LIZA LOS 

DOCUMEN TOS QUE 

AMPARAN LA 

PROPIEDA D DEL 

PRED IO, LOS 

ESCA NEA  Y ENVÍA .

24

26

33

TURNA  OFICIO DE 

RESPUESTA  E 

IN STRUYE 

ACTUA LIZAR LA 

BASE DE D ATOS DE 

DOCUMEN TOS DE 

PROPIEDA D.

34

RECIBE OF ICIO  E 

IN DICA A CTUALIZAR 

LA BASE DE D ATOS 

DE DOCUMENTOS DE 

PROPIEDA D.

35

RECIBE INDICACIÓN, 

ACTUA LIZA LA 

PROPUESTA DE 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/

O REHABILITA CIÓN 

DE ESPACIOS 

ED UCATIVO Y 

EN TREGA  PARA SU 

APROBACIÓN.

36

RECIBE LA 

PROPUESTA DE 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/

O REHABILITA CIÓN 

DE ESPACIOS 

ED UCATIVO, 

APRU EBA Y 

EN TREGA .

37

RECIBE PROPUESTA, 

APRU EBA Y TURNA 

PA RA  QUE REA LICE 

EL AJUSTE 

NECESARIO CON 

BASE EN EL TECHO 

FINAN CIERO 

AUTORIZAD O.

SE CONECTA  CON 

EL PROCEDIMIENTO 

INHERENTE A LA 

 INTEGRA CIÓN DEL 

PROGRA MA  

GENERA L DE 

OBRA S  DEL 

DEPARTAM ENTO DE 

PROGRA MA CIÓN DE 

OBRA S.

FIN

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− No aplica. 
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PROCEDIMIENTO: Elaboración y revisión de los Estudios Socioeconómicos de los Proyectos de Inversión. 

OBJETIVO: 

Garantizar el cumplimiento de los lineamientos requeridos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
obtener la autorización de los recursos financieros, mediante la elaboración y revisión de los Estudios 
Socioeconómicos de los Proyecto de Inversión. 

REFERENCIAS: 

− Reglamento Interno del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Capítulo IV De las 
Atribuciones Específicas de las y los Titulares de la Secretaría Técnica, Coordinaciones y Unidad; artículo 
15, fracción XIV. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 25 de abril de 2019. 

− Manual General de Organización del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa. Apartado 
VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa: 228C1501010001L Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 
de noviembre de 2019. 

− Oficio número 23400000I-051/2023, emitido por la Oficial Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de fecha 9 de octubre de 2023 de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, así como los correspondientes a los órganos administrativos 
desconcentrados y a los organismos auxiliares. 

− Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y 
proyectos de Inversión, página web de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/lineamientos-para-elaboracion-y-presentacion-de-los-analisis-costo-
y-beneficio-de-los-programas-y-proyectos-de-inversion. 

 

DEFINICIONES: 

Proyecto de Inversión: Propuesta que busca generar rendimientos a través del uso de recursos financieros para la 
implementación de una idea o negocio. Es un proceso que implica identificar oportunidades, analizar riesgos y evaluar 
posibles resultados. 

Proyecto Estratégico: Conjunto de decisiones alineadas al Plan Estatal de Desarrollo, orientadas a la construcción y 
rehabilitación de espacios educativos.  

Estudio Socioeconómico: Análisis de la dinámica de la población, la estructura demográfica, el estado de la salud 
humana, los recursos de infraestructura, además de los atributos económicos, como el empleo, el ingreso per cápita, 
la agricultura, el comercio y el desarrollo industrial en el área de estudio. 

 

INSUMOS: 

− Listado de Obras que requieren la elaboración de los estudios socioeconómicos de los Proyectos de Inversión. 
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RESULTADOS: 

− Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión elaborado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Procedimiento inherente a la Emisión del Dictamen de Análisis Costo Beneficio de la Dirección General de 
Inversión de la Secretaría de Finanzas. 

POLÍTICAS 

− La modalidad del estudio socioeconómico de los Proyectos de Inversión será determinada por el monto de 
inversión, cuando éste sea de 0 a 50 millones de pesos corresponderá la elaboración de una "Ficha Técnica" 
y de 50 millones de pesos más 1, corresponderá la elaboración del "Estudio Costo-Eficiencia", vigente a la 
fecha en los lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los 
programas y proyectos de Inversión de la SHCP. 

− Sin excepción alguna, la documentación que se envía por parte del Instituto Mexiquense de la Infraestructura 
Física Educativa a la Dirección General de Inversión de la Secretaría de Finanzas para su revisión y 
dictaminación será la siguiente: Estudio Socioeconómico, formato de registro SISPRO, Documento de 
Factibilidades Técnica, Legal y Ambiental, así como un CD que contiene la documentación antes descrita. 

DESARROLLO: 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1.  Coordinación de 
Programación/Titular 

Entrega a la persona titular del Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos Listado de 
Obras que se genera de la Propuesta de Construcción, 
Mantenimiento y/o Rehabilitación de Espacios Educativos que 
requieren la elaboración del estudio socioeconómico de los 
Proyectos de Inversión para la autorización de recursos. 

2.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe Listado de Obras que requieren la elaboración del estudio 
socioeconómico de los Proyectos de Inversión, revisa las obras 
enlistadas y determina: 

¿Corresponden a un Proyecto Estratégico? 

3.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Sí corresponden a un Proyecto Estratégico. 

Ordena por nivel y tipo de estudio las obras del listado que 
requieren la elaboración de un estudio socioeconómico, informa 
la necesidad de que elaboren el Estudio Socioeconómico de los 
Proyectos de Inversión respectivo vía telefónica a la persona 
titular del Nivel Educativo correspondiente. Resguarda el Listado 
de Obras. 

4.  Nivel Educativo/Titular Recibe información vía telefónica, se entera, elabora Estudio 
Socioeconómico de los Proyectos de Inversión, envía mediante 
oficio a la persona titular del Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos para revisión y 
complementación de información de aspectos técnicos. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

5.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe oficio y Estudio Socioeconómico de los Proyectos de 
Inversión, se entera, turna Estudio Socioeconómico a la persona 
analista en Informática e instruye complementar información. 
Archiva oficio recibido.  

6.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

Recibe Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión e 
instrucción, se entera, integra información de aspectos técnicos y 
entrega a la persona titular del Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos para revisión. 

7.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión, 
revisa y determina: 

¿El Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión 
cumple con los lineamientos establecidos? 

8.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

No cumple con los lineamientos. 

Señala observaciones al Estudio Socioeconómico de los 
Proyectos de Inversión, regresa mediante oficio en original y 
copia a la persona titular del nivel educativo para su corrección y 
obtiene acuse de recibo. Archiva acuse. 

9.  Nivel Educativo/Titular Recibe oficio en original y copia y Estudio Socioeconómico de los 
Proyectos de Inversión con observaciones, acusa de recibido en 
la copia y la devuelve, se entera, corrige Estudio 
Socioeconómico, turna mediante oficio en original y copia a la 
persona titular del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos y obtiene acuse y archiva 
con oficio recibido.  

Se conecta con la actividad número 5. 

10.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Sí cumple con los lineamientos. 

Rubrica el Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión 
y entrega de manera económica a la persona titular de la 
Coordinación de Programación para su firma. 

11.  Coordinación de 
Programación/Titular  

Recibe Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión, 
se entera, firma y regresa a la persona titular del Departamento 
de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos 
para su registro en el Banco de Proyectos del SISPRO. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

12.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión 
firmado, se entera e instruye a la persona analista en informática 
realizar el registro del estudio en el Banco de Proyectos para la 
obtención del Folio SISPRO. Retiene el Estudio Socioeconómico. 

13.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

Recibe instrucción, se entera, accede al Sistema de Registro en 
el Banco de Proyectos, requisita el formato para la Incorporación 
de Proyectos en el Banco de Proyectos del Estado de México, 
realiza el registro del estudio, obtiene folio SISPRO, imprime el 
formato y entrega a la persona titular del Departamento de 
Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos. 

14.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe formato para la Incorporación de Proyectos en el Banco 
de Proyectos del Estado de México, se entera del folio SISPRO, 
anexa Documento de Factibilidades Técnica, Legal y Ambiental y 
el Estudio Socioeconómico y los envía a la persona titular del 
Nivel Educativo. 

Se conecta con la actividad número 28. 

15.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Viene de la actividad número 2. 

No corresponden a un Proyecto Estratégico. 

Entrega el Listado de Obras que requieren del estudio 
socioeconómico de los Proyectos de Inversión a la persona 
analista en informática e instruye la elaboración del estudio 
correspondiente. 

16.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

Recibe Listado de Obras que requieren la elaboración del estudio 
socioeconómico e instrucción, se entera, revisa que el monto de 
la inversión sea vigente en los lineamientos para la elaboración y 
presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y 
proyectos de Inversión de la SHCP y determina: 

¿El monto de inversión de la obra es de 0 a 50 millones de 
pesos o de 50 millones de pesos más 1? 

17.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

De 0 a 50 millones de pesos. 

Elabora proyecto del Estudio Socioeconómico de los Proyectos 
de Inversión en la modalidad de Formato Ficha Técnica y turna a 
la persona titular del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos para su revisión. Resguarda 
el Listado de Obras. 

Se conecta con la actividad número 19.  
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18.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

De 50 millones de pesos más 1. 

Elabora Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión 
en la modalidad de Formato Estudio Costo-Eficiencia, entrega a 
la persona titular del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos para su revisión. Retiene el 
Listado de Obras. 

19.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe el Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión, 
revisa ortografía, sintaxis, formato y redacción y determina: 

¿El Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión 
está elaborado correctamente?  

20.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

El Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión no 
está elaborado correctamente. 

Señala observaciones al Estudio Socioeconómico y regresa a la 
persona analista en informática para su corrección. 

21.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

Recibe Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión 
con observaciones, se entera, corrige, imprime y devuelve a la 
persona titular del Departamento de Análisis, Evaluación y 
Factibilidad de Espacios Educativos. Archiva Estudio 
Socioeconómico de los Proyectos de Inversión con 
observaciones. 

Se conecta con la actividad número 19. 

22.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

El Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión sí 
está elaborado correctamente. 

 

Rubrica Estudio Socioeconómico en la modalidad "Ficha 
Técnica" o "Estudio Costo-Eficiencia", elabora oficio de envío 
dirigido a la persona titular de la Dirección General de Inversión 
de la Secretaría de Finanzas, anexa el estudio y entrega a la 
persona titular de la Coordinación de Programación para firma. 

23.  Coordinación de 
Programación/Titular  

Recibe Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión en 
la modalidad "Ficha Técnica" o "Estudio Costo-Eficiencia" y oficio 
de envío dirigido a la Dirección General de Inversión, se entera, 
firma oficio y los devuelve a la persona titular del Departamento 
de Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos 
para su envío.  

24.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión en 
la modalidad "Ficha Técnica" o "Estudio Costo-Eficiencia" y oficio 
de envío firmado, se entera, instruye a la persona analista en 
informática realizar el registro del estudio en el Banco de 
Proyectos para la obtención del Folio SISPRO. Resguarda 
Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión y oficio 
firmado. 
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25.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

Recibe instrucción, se entera, ingresa al Sistema de Registro en 
el Banco de Proyectos, requisita el formato para la Incorporación 
de Proyectos en el Banco de Proyectos del Estado de México, 
realiza el registro del estudio, obtiene folio SISPRO, imprime 
formato y entrega a la persona titular del Departamento de 
Análisis, Evaluación y Factibilidad de Espacios Educativos. 

26.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/Titular 

Recibe formato para la Incorporación de Proyectos en el Banco 
de Proyectos del Estado de México que contiene el folio SISPRO, 
se entera, anexa Documento de Factibilidades Técnica, Legal y 
Ambiental, Estudio Socioeconómico de los Proyectos de 
Inversión, formato para la Incorporación de Proyectos en el 
Banco de Proyectos del Estado de México que contiene el folio 
SISPRO y oficio de envío dirigido a la Dirección General de 
Inversión de la Secretaría de Finanzas, obtiene copia y los 
entrega a la persona analista en informática para su envío a la 
Dirección General de Inversión de la Secretaría de Finanzas. 

27.  Departamento de Análisis, 
Evaluación y Factibilidad de 
Espacios Educativos/ Analista en 
Informática 

Recibe formato para la Incorporación de Proyectos en el Banco 
de Proyectos del Estado de México, Documento de Factibilidades 
Técnica, Legal y Ambiental, Estudio Socioeconómico de los 
Proyectos de Inversión y oficio de envío en original y copia, se 
entera, escanea formato que contiene el folio, el Documento de 
Factibilidades y el Estudio, descarga en un CD, turna el oficio de 
envío en original y copia y el CD a la persona titular del Nivel 
Educativo para su entrega a la Dirección General de Inversión de 
la Secretaría de Finanzas y obtiene acuse de recibido y archiva.  

28.  Nivel Educativo/Titular Recibe Estudio Socioeconómico de los Proyectos de Inversión, 
Documento de Factibilidades técnica, legal y ambiental y formato 
para la Incorporación de Proyectos en el Banco de Proyectos del 
Estado de México que contiene el folio SISPRO, o en su caso, 
recibe oficio de envío en original y copia y CD, acusa de recibido 
y devuelve, se entera, prepara Estudio Socioeconómico de los 
Proyectos de Inversión, Documento de Factibilidades Técnica, 
Legal y Ambiental y folio SISPRO, o bien CD y los envía a la 
Dirección General de Inversión para la emisión del Dictamen de 
Análisis Costo Beneficio correspondiente. Archiva el oficio 
recibido.  

 

 

Se conecta con el procedimiento “Emisión de Dictamen de 
Análisis Costo Beneficio” de la Dirección General de 
Inversión de la Secretaría de Finanzas. 
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COORD INA CIÓN D E PROGRA MACIÓN/

TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/ TITULAR

NIVEL EDUCATIVO/ TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACTIBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  AN ALISTA EN 

IN FORMÁ TICA

IN ICIO

1

EN TREGA  LISTADO DE OBRAS 

QUE SE GEN ERA DE LA 

PROPUESTA D E 

CONSTRUCCIÓN, 

MAN TENIMIEN TO Y/ O 

REHA BILITACIÓN  D E 

ESPACIOS EDU CA TIVOS QUE 

REQUIEREN LA 

ELA BORACIÓN  DEL ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS D E INVERSIÓN 

PA RA  LA AUTORIZ ACIÓN D E 

RECURSOS.

2

RECIBE LISTAD O DE OBRAS 

QUE REQUIEREN  LA 

ELA BORACIÓN  DEL ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN, 

REVISA LAS OBRAS 

EN LISTA DAS Y DETERMINA :

¿CORRESPONDEN 
A UN 

PROYECTO 
ESTRATÉGICO?

3

ORDEN A POR NIVEL Y TIPO 

DE ESTUDIO LA S OBRAS D EL 

LISTADO QUE REQUIEREN LA 

ELA BORACIÓN  DE UN 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO, 

IN FORMA  LA NECESID AD D E 

QUE ELA BOREN  EL ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS D E INVERSIÓN 

RESPECTIVO. RESGUARDA EL 

LISTADO D E OBRAS.

SÍ

4

RECIBE IN FORMA CIÓN, 

ELA BORA ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN, 

EN VÍA MEDIANTE OF ICIO 

PA RA  REVISIÓN  Y, 

COMPLEMENTACIÓN  D E 

IN FORMA CIÓN DE ASPECTOS 

TÉCN ICOS.5

RECIBE OF ICIO Y ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN, 

TURNA  ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO E 

IN STRUYE COMPLEMENTAR 

IN FORMA CIÓN. 

6

RECIBE ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  E 

IN STRUCCIÓN, IN TEGRA  

IN FORMA CIÓN DE ASPECTOS 

TÉCN ICOS Y EN TREGA  PARA 

REVISIÓN.

NO

15

7

RECIBE ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN, 

REVISA Y D ETERMINA :

¿EL ESTUDIO 
SOCIOECONÓMICO CON 

LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS?

A

NO

SÍ

10
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COORD INA CIÓN D E PROGRA MACIÓN/

TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/ TITULAR

NIVEL EDUCATIVO/ TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACTIBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  AN ALISTA EN 

IN FORMÁ TICA

A

8

SEÑ ALA OBSERVA CIONES AL 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO, 

DE LOS PROYECTOS D E 

IN VERSIÓN, REGRESA 

MED IAN TE OFICIO PARA  SU 

CORRECCIÓN.

9

RECIBE OF ICIO Y ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS D E INVERSIÓN 

CON OBSERVACION ES,  

CORRIGE EL ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO,  TURNA  

MED IAN TE OF ICIO.

5

5

10

RUBRICA EL ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS DE IN VERSIÓN Y 

EN TREGA  PA RA  SU FIRMA .11

RECIBE ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN, 

FIRMA  Y REGRESA PA RA SU 

REGISTRO EN EL BAN CO D E 

PROYECTOS D EL SISPRO.

12

RECIBE ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS D E INVERSIÓN 

FIRMA DO E IN STRUYE 

REALIZA R EL REGISTRO D EL 

ESTUDIO EN EL BANCO D E 

PROYECTOS PA RA  LA 

OBTENCIÓN  DEL FOLIO 

SISPRO. 

13

RECIBE IN STRUCCIÓN, 

ACCED E AL SISTEMA D E 

REGISTRO EN EL BAN CO D E 

PROYECTOS, REQUISITA EL 

FORMATO PARA LA 

IN CORPORACIÓN  D E 

PROYECTOS EN EL BA NCO D E 

PROYECTOS DEL ESTAD O D E 

MÉXICO, REALIZA  EL 

REGISTRO DEL ESTUDIO, 

OBTIEN E FOLIO SISPRO, 

IMPRIME FORMA TO Y 

EN TREGA .

14

RECIBE FORMA TO PARA  LA 

IN CORPORACIÓN  D E 

PROYECTOS EN EL BA NCO D E 

PROYECTOS DEL ESTAD O D E 

MÉXICO, AN EXA DOCUMENTO 

DE FACTIBILIDA DES TÉCNICA, 

LEGAL Y A MBIEN TAL Y EL 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

Y EN VÍA.

28

15

EN TREGA  EL LISTADO D E 

OBRA S QUE REQUIEREN D EL 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

DE LOS PROYECTOS D E 

IN VERSIÓN E IN STRUYE LA  

ELA BORACIÓN  DEL ESTU DIO 

CORRESPONDIENTE.

10

B
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COORD INA CIÓN D E PROGRA MACIÓN/

TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/ TITULAR

NIVEL EDUCATIVO/ TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACTIBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  AN ALISTA EN 

IN FORMÁ TICA

B

16

RECIBE LISTAD O DE OBRAS 

QUE REQUIEREN  LA 

ELA BORACIÓN  DEL ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO E 

IN STRUCCIÓN, REVISA QUE EL 

MONTO DE LA INVERSIÓN 

SEA  VIGENTE EN LOS 

LIN EAMIENTOS PARA LA 

ELA BORACIÓN  Y 

PRESENTA CIÓN D E LOS 

AN ÁLISIS COSTO Y 

BENEFICIO DE LOS 

PROGRAMA S Y PROYECTOS 

DE INVERSIÓN  DE LA  SHCP Y 

DETERMIN A:

¿EL MONTO DE 
INVERSIÓN DE LA  OBRA ES 

DE 0  A 50  MILLONES DE 
PESOS O DE 50  MILLONES 

DE PESOS MÁS 1?

17

ELA BORA PROYECTO D EL 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

DE LOS PROYECTOS D E 

IN VERSIÓN EN LA 

MODALIDAD D E FORMATO 

FICH A TÉCNICA  Y TU RN A 

PA RA  SU REVISIÓN . 

DE 0  A  50  

M ILL ON ES

18

ELA BORA ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS D E INVERSIÓN 

EN  LA MOD ALIDA D D E 

FORMATO ESTUDIO COSTO-

EF ICIENCIA , EN TREGA  PARA 

SU REVISIÓN. 

DE 50  

M ILL ON ES 

M ÁS 1

19

RECIBE EL ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN, 

REVISA ORTOGRAFÍA, 

SIN TAXIS, FORMATO Y 

REDA CCIÓN Y DETERMINA :

¿EL ESTUDIO ESTÁ 
EL ABORADO 

CORRECTAMENTE? 

20

SEÑ ALA OBSERVA CIONES AL 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

Y REGRESA PARA SU 

CORRECCIÓN.

NO

21

RECIBE ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS D E INVERSIÓN 

CON OBSERVACION ES, 

CORRIGE Y DEVUELVE.

19

SÍ

C
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COORD INA CIÓN D E PROGRA MACIÓN/

TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACT IBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/ TITULAR

NIVEL EDUCATIVO/ TITULAR

DEPARTA MENTO DE ANÁ LISIS, 

EVA LUACIÓN Y FACTIBILID AD DE 

ESPACIOS EDUCA TIVOS/  AN ALISTA EN 

IN FORMÁ TICA

C

22

RUBRICA ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO EN  LA 

MODALIDAD "FICH A 

TÉCN ICA"  O "ESTUDIO 

COSTO-EF ICIENCIA ", 

ELA BORA OF ICIO D E ENVÍO, 

AN EXA EL ESTUD IO Y  

EN TREGA  PA RA  FIRMA .

23

RECIBE ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS D E INVERSIÓN 

EN  LA MOD ALID AD "FICH A 

TÉCN ICA"  O "ESTUDIO 

COSTO-EF ICIENCIA "  Y OF ICIO 

DE ENVÍO, FIRMA  OFICIO Y 

LOS DEVUELVE PA RA SU 

EN VÍO. 

24

RECIBE ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS D E INVERSIÓN 

EN  LA MOD ALID AD "FICH A 

TÉCN ICA"  O "ESTUDIO 

COSTO-EF ICIENCIA "  Y OF ICIO 

DE EN VÍO F IRMADO, 

IN STRUYE REA LIZA R EL 

REGISTRO DEL ESTU DIO EN 

EL BA NCO DE PROYECTOS 

PA RA  LA OBTENCIÓN D EL 

FOLIO SISPRO. 

25

RECIBE IN STRUCCIÓN, 

IN GRESA  AL SISTEMA D E 

REGISTRO EN EL BAN CO D E 

PROYECTOS, REQUISITA EL 

FORMATO PARA LA 

IN CORPORACIÓN  D E 

PROYECTOS EN EL BA NCO D E 

PROYECTOS DEL ESTAD O D E 

MÉXICO, REALIZA  EL 

REGISTRO DEL ESTUDIO, 

OBTIEN E FOLIO SISPRO, 

IMPRIME FORMA TO Y 

EN TREGA .

26

RECIBE FORMA TO PARA  LA 

IN CORPORACIÓN  D E 

PROYECTOS EN EL BA NCO D E 

PROYECTOS, AN EXA 

DOCUMEN TO D E 

FA CT IBILID ADES TÉCNICA, 

LEGAL Y A MBIEN TAL, 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

DE LOS PROYECTOS D E 

IN VERSIÓN, FORMATO PA RA  

LA IN CORPORACIÓN  D E 

PROYECTOS EN EL BA NCO D E 

PROYECTOS Y OF ICIO D E 

EN VÍO Y EN TREGA  PARA SU 

EN VÍO.

27

RECIBE FORMA TO PARA  LA 

IN CORPORACIÓN  D E 

PROYECTOS EN EL BA NCO D E 

PROYECTOS DEL ESTAD O D E 

MÉXICO, DOCUMEN TO DE 

FA CT IBILID ADES TÉCNICA, 

LEGAL Y A MBIEN TAL, 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

Y OFICIO D E ENVÍO, ESCA NEA  

FORMATO, DOCUMEN TO DE 

FA CT IBILID ADES Y ESTUDIO, 

DESCARGA EN UN CD, TURNA  

EL OFICIO DE ENVÍO EN  Y EL 

CD PARA SU ENTREGA.

28

RECIBE ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO, 

DOCUMEN TO D E 

FA CTIBILID ADES TÉCNICA, 

LEGAL Y AMBIENTA L Y 

FORMATO, O EN SU CASO, 

OFICIO DE ENVÍO Y CD, 

PREPARA ESTU DIO 

SOCIOECONÓMICO D E LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN, 

DOCUMEN TO D E 

FA CTIBILID ADES TÉCNICA, 

LEGAL Y AMBIEN TAL Y FOLIO 

SISPRO, O BIEN CD Y LOS 

EN VÍA  PA RA  LA  EMISIÓN  D EL 

DICTAMEN  DE AN ÁLISIS 

COSTO BENEF ICIO 

CORRESPONDIENTE. 

SE CONECTA  CON EL 
PROCEDIMIENTO  EMISIÓN 
DE DICTAMEN DE ANÁ LISIS 
COSTO BENEFICIO  DE LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE 
INVERSIÓN DE LA 
SECRETA RÍA  DE FINANZAS.

FIN

14
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SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

 Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se 
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

 Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana 
dentro del mismo procedimiento. 

Se anota dentro del símbolo un número en secuencia, concatenándose con las 
operaciones que le anteceden y siguen.  

 Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se 
realiza en ese paso. 

Su estructura se compone de un verbo en activo+sustantivo en las tres fases de 
la actividad: Qué se recibe, qué se hace, qué se archiva, turna e instruye.  

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, 
hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del 
símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la 
secuencia de las letras del alfabeto. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede 
o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad 
y entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a 
suceder, cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

 Compuerta Inclusiva. Este símbolo se utiliza cuando en una actividad se activan o 
sincronizan dos o más flujos de información, de documentos o de materiales. 
Cuando se requiera activar diferentes flujos a partir de una actividad deberá salir 
de éste las líneas de unión y cuando se requiera sincronizar flujos deberán llegar 
a este las líneas de unión (SÍMBOLO BPMN). 

 Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la información y los documentos 
o materiales que se están realizando en el área. Puede ser utilizada en la dirección 
que se requiera y para unir cualquier actividad. 
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Símbolo Representa 

 Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a 
través de teléfono, modem, etcétera. La dirección del flujo se indica como en los 
casos de la línea de unión (con punta de flecha). 

 Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada 
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo 
de fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una 
interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de 
realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente 
símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e 
insoslayable.  

 Conector de Procedimiento. Es utilizado para señalar que un procedimiento 
proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo, 
el nombre del proceso/procedimiento del cual se deriva o hacia dónde va.  
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DICTAMINACIÓN 

El presente manual denominado “Manual de Procedimientos del Departamento de Análisis, Evaluación y Factibilidad 
de Espacios Educativos” fue dictaminado en cumplimiento a los lineamientos técnicos en la materia, mediante el oficio 
número 23400006L-0162/2025 de fecha 4 de marzo de 2025. 
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